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RESOLUCION N* 153 

RAMON VELA CUBOS, 

Subintendente de Compañísió inénicos 

Delegado por el Intendente de Compañías Anónimas según. Rosozueé 
NE? 005 de 26 de «bril de Loss, ] . o Los E 

  

CONSIDERANDO, - >> | ae 

- Que el 25 ce junto de 1965 eo ha otorgado ante el Notario + 
Público de esto centéón doctor GOuatrvo Faloconfí Ledesma, la ej 
ra de aunento de capital y refurma de estatutos ds la ] - 

Ó — anónima cenoninace PREDIAL DEL LITORAL SOCIBDAD ANONIMA 

Que el señor José Baurakat, Presidente de dicha ecciadad;. “a. 
gún se ha »erediítado, ha presentado tres copias netariclos ds * 

3 :quelle escritur: , solicitando la aprobusión de toles cumento . 
espitr1 y referm: de estatutos; , a z E 

Qu9 consta de la misa escritura, que e. ben conpido: tes - «e: 
requisitos legales, : o 

   

  

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Aprobari a) el aumento. Ye $ pibes eros A 
tusado por la eompulila PREDIAL DER - LEBORAL 

SOBIEDAD ANONIMA, por la suma de CIENTO CUARENTA MIL SUURIES, - Adra 
dido en ciento cuarenta aceienes al portador de un míl sueros 28» 
de unn, con lo eual queda sievado el sapital de la compañós a “Lao 
cantidad de DOSCIENTOS MIL SUCRES, representado por doscientas 2 

0 cisnes al port=40r de un -uil gueres cocida unaj Ys bj la reforas de. o 
los estatutos sonstante en da cáteda escrituras. - A 

  

ARTÍCULO SEGUNDO, Que el Registrados de la Propiedad. de - A 
Cusyaquilt a) inseriba ls referida esor] 

y _tura pública y estas Resolución en el Registro Mercantil, cod, 
de copia de las uismas, debiendo cuaplir para el sfeeto con tells. 
lo exdencdo en el inetso cuarto del »rtículo 185 de la Loy de Seg 
pañifas reformado pos el Decreto Supremp N? 766 de 8 de uarse de = 
1965; b) fije y asntenga fijode por aeís mosaá en su despacho Gte ES a 
pía de los dos decumentos registrades, con su minero de orden y - ah 
-fetha, de conformidad con el artículo 33 del Código de Ccomrsiop= po 
Y, 8) pong: les notas de referencia que dispone. 6l incino: Ple 
del artículo 60 de la Ley de Registros e Inscripciones. o 

ARTICULO TERCERO. Cue al. Notario de este contén sestar. pd 
88 Jara Orea, tome rozón del contentós - 

de la escritura que se menda Inseríbir, sl mapges de la motrás de 
la otorgada el 21 de =gosto ús 19643, de conformidad eon la miel .. 
se constituyó la compañía, e Lgualuente, que el Hatario. de ente E ES 
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. cantón doctor Ometavo Falooní Loiesito, tome raión alamrgtn de la 

.metris de lo etoxgadn el 24 de diciembre de 1963, en que se refog 
seron los estetutos. 

ARTICULO CUARTO, ue sé publique por una solo ves en uno» 
. de los periódicos de mayor ciírculsoión - 
en esto ciudad, el texto £ntegro «de la menclionsda eoseritura de - 
25 de juujo del «ño en curso y esta Resolución, con todas lis - 

. cortífienciones de haberse dde cumplimiento + lo ordenado onte 
riormente. 

O COMUNI: UESE,- Dada y firmada en la GSubintendencia de Compas 
ñtss Anónimos, en Qusyaquil, o nueves de julio de mí1 novecientos 
soesente y cinco. 

Remón Yelr Cobos, 

Subintandente de Compañias inéninas 

Proveyó y firu$ la Resolución «ue antecede +1 señor doctor 
Ramón Vel. Cobos, Subintendente de Compañilas Anónimas, $ Vuayr- 
quíl, a les nuove días del mes de julio de mil novgcientos sesey 
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